
ACTA NUMERO OCHO.  Sesión Extraordinaria del Concejo Pluralista del Municipio 

de Monte San Juan, Departamento de Cuscatlán; celebrada en la Sala de Sesiones 

de la Alcaldía Municipal de Monte San Juan a las nueve horas del día Veintidós de 

Marzo de dos mil Veinte, convocada y presidida por el Alcalde Municipal Lic. Mario 

Eduardo Abrego Cruz, contando con la asistencia del Síndico Municipal Señor Jesús 

Morales, así como de los Regidores Propietarios según su orden: Señor Segundo 

Cruz Gutiérrez, Primer Regidor Propietario; Señora Lorenza Aguillón de Cruz, 

Segunda Regidora Propietaria; señor Nelson Aníbal Herrera Palacios, Tercer 

Regidor Propietario; Señor Félix Mendoza Aguillón, Quinto Regidor Propietario; 

Señorita Argelia Natalia Cruz Hernández, Sexta Regidora Propietaria. Así mismo se 

contó con la asistencia de los regidores suplentes según su orden; Señor José 

Miguel Ángel Chávez Vásquez, Primer Regidor Suplente; Señor Héctor Leonel 

Henríquez Torres, Segundo Regidor Suplente y Señor Hilario Herrera Hernández, 

Cuarto Regidor Suplente. Aclarando que el Concejo le concedió permiso para 

retirarse al Señor Ignacio Hernán Romero Pereira, Cuarto Regidor Propietario en 

consecuencia a presentarse a la sesión con gripe y mostrando una incapacidad 

medica de 5  días por parte del ISSS  sellado por la Doctora Doris Elizabeth Flores 

de Corado con fecha 21 de marzo de 2020 y con el objeto de prevenir contagios de 

gripe y ante la emergencia de la pandemia COVID-19, el señor Romero se retiró de 

la reunión de concejo, quedando facultada la Señora Felicita Beltrán de Palacios, 

Tercera Regidora Suplente, quien tendrá voz y voto dentro en la sesión asumiendo 

con responsabilidad los puntos de agenda a desarrollar. A la vez se tuvo la 

asistencia del Secretario Municipal de actuaciones Orwill Lenin Sánchez Fernández; 

quienes fueron convocados a la sesión y actuaron de conformidad a la ley. 

Comprobado el Quórum de los asistentes, el señor Alcalde Municipal expuso al 

concejo municipal plural el tema que está azotando al país sobre la Pandemia 

COVID-19, y dio a conocer el Decreto Ejecutivo número 12 en el Ramo de la Salud, 

el cual tiene fecha veintiuno de marzo del presente año, donde se analizaron los 7 

artículos que componen el Decreto para tomar medidas de acción y combatir dicha 

pandemia, luego que el alcalde explicara el decreto se entregó un ejemplar a cada 

miembro del Concejo, para estar enterados de los acontecimientos nacionales, por 

lo que tomaron a bien apoyar en la prevención de la pandemia. A continuación, se 

expusieron algunos puntos para lo cual el organismo colegiado tomo los siguientes 

acuerdos; ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades que le confiere la Ley, y CONSIDERANDO: a) Que se ha decretado 

Emergencia Nacional para prevenir y combatir la PANDEMIA COVID-19, según se 

estipula en Decreto Legislativo 593 y 594; lo cual ha generado una disminución 

considerable en la recolección de tributos municipales; b) Que es necesario cumplir 

con los compromisos salariales del personal que labora en la Municipalidad bajo el 

Régimen de Contrato y Servicios Profesionales que son pagados del Fondo 

Municipal entre otros compromisos institucionales, pero que debido a la Emergencia 



los ingresos municipales se han visto afectados considerablemente; c) Que debido 

a la baja sustancial del pago de tasas e impuestos, la disponibilidad actual del Fondo 

Municipal, no alcanza para cubrir el salario del mes de marzo del personal de 

contrato y otros compromisos institucionales; razón por la cual el Alcalde Municipal 

propone al Concejo plural que se realice un préstamo de $5,000.00 Cinco mil 

00/100 Dólares de lo Estados Unidos de América de los Fondos del FODES/75% 

Inversión al Fondo Municipal para hacerle frente al pago de salarios del personal 

por contrato y servicios profesionales entre otros compromisos institucionales que 

se cancelan de esta fuente de recursos, y cuando pase la emergencia y se mejore 

la recaudación tributaria, se realice el pago en cuotas de acuerdo a la disponibilidad 

de fondos; d) Que tomando de base lo establecido en los Arts. 203 y 204 de la 

Constitución de la República; Arts. 3, numeral tercero; 30, numeral cuarto del Código 

Municipal y Decreto Legislativo No. 593 y 594; ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal realizar un préstamo de ($5,000.00) (Cinco mil 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América) de los fondos del FODES 75% INVERSION a la 

cuenta corriente Municipalidad de Monte San Juan Fondo Municipal para cancelar 

los salarios del personal por contrato y servicios profesionales entre otros 

compromisos que se cancelan de esta fuente de recursos. Consecuentemente 

acuerda autorizar a la Contadora y Encargada de Presupuesto Adhonorem realizar 

la reprogramación presupuestaria correspondiente, y a la Tesorera Municipal 

realizar el traslado de fondos de la cuenta del FODES/75% al Fondo Municipal. 

Quedando facultada la Tesorera Municipal para trasladar los fondos de la Cuenta 

Corriente Municipalidad de Monte San Juan Fondo Municipal a la cuenta de ahorro 

Municipalidad de Monte San Juan FODES 75% Inversión durante el presente año 

fiscal de acuerdo a las disponibilidades de recursos que existan. Y para efectos 

legales Certifíquese y comuníquese. ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo 

Municipal CONSIDERANDO I- Que según Decretos legislativos y Ejecutivos del 

país nos encontramos en Emergencia Nacional a causa de la pandemia COVID-19 

la cual requiere de medidas extraordinarias para frenar su propagación, razón por 

la cual el Concejo con el fin apoyar y salvaguardar la población de nuestro municipio 

ha tomado a bien colocar dos retenes de control de sanidad en coordinación con la 

Unidad de Salud, PNC, Fuerza Armada, protección civil, Empleados Municipales  

etc. a fin de combatir su propagación en nuestro municipio. II- El Concejo Plural 

valorando el esfuerzo extra de los Empleados que se encuentran en ambos 

controles de sanidad; ubicado el primero en sector el callejón de Cantón San Nicolás 

sobre la calle principal de Monte San Juan y el segundo ubicado en Cantón San 

Andrés en la calle principal que conduce a Cantón soledad de esta jurisdicción; han 

considerado otorgar un bono como incentivo a los empleados que se encuentran en 

ambos retenes; empleados de mantenimiento y recolección de desechos sólidos 

que están brindando sus servicios durante la emergencia; III- Que tomando de base 

el Art. 203 de la Constitución de la Republica de El Salvador; Art. 3 numeral tercero; 



30 numeral cuarto 86 y 91 del código municipal ACUERDA. Autorizar Tesorera 

Municipal erogar de la cuenta corriente Municipalidad de Monte San Juan Fondo 

Municipal y realizar las acciones pertinentes para entregar el valor de ($150.00) 

Ciento cincuenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América en 

concepto de bono a favor de cada uno de los empleados municipales bajo contrato, 

ley de salario que se encuentran laborando en los controles sanitarios, prevención 

etc. y empleados de mantenimiento, recolección de desechos sólidos, servicio de 

agua que están brindando sus servicios durante la emergencia nacional, según 

detalle;   

N° Nombre Cantidad 

1 JOSE RICARDO HERNANDEZ SARAVIA $150.00 

2 EDWAR JAVIER ALVARADO AGUILLON $150.00 

3 ROGELIO WALTER ANTONIO PAREDES GARCÍA $150.00 

4  RAFAEL BELTRÁN PÉREZ $150.00 

5 GERMAN IVAN HERNANDEZ LOPEZ $150.00 

6 JULIO ADALBERTO LOPEZ HERNANDEZ $150.00 

7 ANA MIRIAM LOPEZ DE BELTRAN $150.00 

8 MARVIN SOLEDAD CRUZ $150.00 

9 EDENILSON JACOB VENTURA PALACIOS $150.00 

10  HENRY IVAN FLORES PEREZ $150.00 

11 JOSE ANGEL BELTRAN CRUZ $150.00 

12 JULIO DANIEL JUÁREZ SANTOS  $150.00 

13 CARLOS ANTONIO HERNANDEZ VIDES $150.00 

14 LUIS GEOVANNI VASQUEZ GIRON $150.00 

15 JOSE LEONEL PEREZ GONZALEZ $150.00 

16 WILBER JOEL SOSA GARCIA $150.00 

17 BRENDA MARISOL CHÁVEZ MEJÍA $150.00 

18 JOSÉ FIRMO MUNGUÍA CRUZ $150.00 

19 WILBER ALEXIS VALLE VASQUEZ $150.00 



 TOTAL $2,850.00 

Esto con el propósito de mejorar las condiciones económicas de los empleados 

durante la Emergencia Nacional. El gasto se aplicará al código 51701, 51702 del 

presupuesto municipal vigente. Certifíquese y comuníquese.  ACUERDO 

NUMERO TRES. El Concejo Municipal de Monte San Juan CONSIDERANDO I- 

Que se priorizo el proyecto “Engramillado de la Cancha de Fútbol Numero uno 

de Barrio El Centro, Monte San Juan 2020” y se autorizó al jefe de la UACI 

solicitar las ofertas para la formulación de un perfil técnico de dicho proyecto. II- Que 

el jefe de la UACI ha presentado las ofertas económicas de las diferentes empresas 

según detalle;  

Empresa Monto ofertado 

D.C BEKALU S.A DE C.V  $395.00 

CONSULTORA Y CONSTRUCTORA CUSCATLAN S.A 

DE C. V 

$550.00 

INCODIR S.A DE C.V  $570.00 

III- Que tomando de base a lo establecido en el Art. 203 de la Constitución de la 

Republica de El Salvador; Art. 5 de la Ley FODES, Arts. 3, numeral tercero; 30 

numeral cuarto y noveno; 86 y 91 del Código Municipal ACUERDA: Contratar la 

Empresa D.C BEKALU S.A DE C.V para que formule el Perfil Técnico y 

especificaciones del Proyecto; “Engramillado de la Cancha de Fútbol Numero 

uno de Barrio El Centro, Monte San Juan 2020” por un monto de ($395.00) 

(Trescientos Noventa y cinco 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América), por ser la oferta más conveniente en términos económicos para la 

Municipalidad. CONSECUENTEMENTE Se autoriza al Jefe de la UACI que realice 

los trámites correspondientes de acuerdo a la Ley. A si mismo Acuerda autorizar a 

la Tesorera Municipal erogue de la cuenta corriente Municipalidad de Monte San 

Juan 5% Pre Inversión el valor de ($395.00) (Trescientos Noventa y cinco 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América), a favor de la Empresa D.C BEKALU 

S.A DE C.V mediante el representante legal Arquitecto Benjamín Asael Morales 

Romero, previa entrega del Perfil Técnico del proyecto en referencia, dando el visto 

bueno el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y jefe de la UACI. El gasto se aplicará 

al código 61599 del presupuesto vigente. Certifíquese y Comuníquese.  

ACUERDO NUMERO CUATRO.  El Concejo Municipal de Monte San Juan. 

CONSIDERANDO. I. Que se ha vencido la factura del mes de Marzo  de 2020 

referente al servicio de Energía Eléctrica y Alumbrado Público que suministra la 

Empresa CAESS, S.A. DE C.V.  al Municipio de Monte San Juan, y el Jefe de la 

UACI ha presentado la Carpeta denominada PAGO DEUDA A CAESS POR 

SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE 

MARZO DE 2020. II. La deuda por el suministro de energía eléctrica y alumbrado 



público de la Alcaldía de Monte San Juan, asciende a un monto de ($4,448.48) 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 48/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. III. Que la factura corresponde al mes de 

marzo de 2020 y no se han cancelado por falta de fondos ya que los ingresos 

percibidos en concepto de prestación de servicios municipales, no son suficientes 

para la auto sostenibilidad, debido a que hay que atender otras áreas de 

funcionamiento de la Municipalidad. IV. Que el servicio de energía eléctrica incluye 

alumbrado público; bombeo de agua potable en sector el Río San Juan y Sector la 

cancha número UNO de Barrio El Centro y las instalaciones del Palacio Municipal 

los cuales son de vital importancia para la Gestión Municipal. V. Que según la Ley 

y Reglamento de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social 

(FODES), puede utilizarse del FODES/75% INVERSION para el pago de deudas 

institucionales contraídas por la Municipalidad, por servicios prestados por 

empresas estatales o particulares; VI. Que tomando de base a lo establecido en el 

Art 203 de la Constitución de la República de El Salvador; Art. 5 de la Ley FODES; 

Art. 3 numeral tercero; Art 30 numeral cuarto; Art. 31 numeral quinto del Código 

Municipal. ACUERDA: Priorizar la Carpeta Técnica denominada: PAGO DE 

DEUDA A CAESS POR SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2020; por un monto de ($4,448.48) 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 48/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para el pago de energía eléctrica y 

alumbrado público. CONSECUENTEMENTE Acuerda aprobar la carpeta técnica; 

PAGO DE DEUDA A CAESS POR SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2020. A si mismo tomando de base 

los Art. 86 y 91 del código municipal ACUERDA autorizar a la Tesorera Municipal 

realice la erogación de la cuenta corriente PAGO DE DEUDA A CAESS POR 

SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 2020, a favor de la empresa CAESS S.A 

DE C.V la cantidad de ($4,448.48) CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO 48/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en 

concepto de pago de deuda contraída por la Municipalidad, por el suministro de 

energía eléctrica, durante el mes de Marzo de 2020. El gasto se aplicará a los 

códigos 54201 y 54205, del presupuesto Municipal vigente. Certifíquese y 

Comuníquese.  ACUERDO NUMERO CINCO.  El Concejo Municipal de Monte San 

Juan, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 203 de la Constitución 

de la Republica; Art. 3 numeral tercero; 30 numeral cuarto 86 y 91 del Código 

Municipal ACUERDA. Autorizar a la Tesorera Municipal erogar de la Cuenta 

Corriente Municipalidad de Monte San Juan Fondo Municipal la cantidad de 

($50.22) Cincuenta 22/100 Dólares de los Estados Unidos de América a favor 

de Santos Mario Guillen Portillo propietario del Super Cabañas, Cojutepeque por 

compras según detalle;  



Cantidad Descripción Precio 

Unitario 

Precio 

Total 

10 Toalla Scott Multi. ABS 1 rollo  $0.58 $5.80 

40 Vaso Dipsa #8    25 unidad $0.48 $19.37 

20 Bolsa Charamusca 3*8  100 und. $0.31 $6.20 

5 Café Aroma 454 gr. $2.83 $14.15 

10 Azúcar Blanca del Cañal 1/2kg $0.47 $4.70 

 TOTAL  $50.22 

Dichas compras serán utilizadas en recepción con el objetivo de brindar un buen 

servicio de funcionalidad a los usuarios y contribuyentes que visitan el Palacio 

Municipal a realizar diferentes tramites. El gasto se aplicará al código 54314, 54199 

del presupuesto municipal vigente. Certifíquese y Comuníquese. ACUERDO 

NUMERO SEIS.  El Concejo Municipal de Monte San Juan, Departamento de 

Cuscatlán CONSIDERANDO: I) Que el Concejo Municipal de Monte San Juan, en 

Acta No. siete, Acuerdo No. uno de sesión de Concejo celebrada el día Dieciséis de 

Marzo de dos mil Veinte  acordó la priorización, aprobación y ejecución del proyecto; 

"PROMOCION E IMPULSO DE ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN Y 

COMBATE DE LA PANDEMIA COVID-19, MONTE SAN JUAN 2020", el cual tiene 

como propósito prevenir de manera eficiente la pandemia y lograr su control de 

afrontarla en el Municipio, utilizando recursos del FODES/75% para la compra de 

materiales de salud básicos como lo es alcohol gel, mascarillas, papel toalla, jabón 

líquido, guantes desechables, contratación de mano de obra, combustible, etc., con 

el fin de velar por la salud y el bienestar de toda la población del Municipio de Monte 

San Juan, a través de las medidas preventivas que coadyuven a solventar la 

situación por la que el país y el mundo está afrontando, las medidas preventivas se 

tomaran en los 10 cantones y Barrio El Centro del Municipio; II) Que la Asamblea 

Legislativa en Decreto No. 593 de fecha 14 de marzo de 2020, publicado en el Diario 

Oficial No 52, Tomo 426 del 14 de marzo de 2020 establece lo siguiente: Art. 1. 

Declárese Estado de Emergencia Nacional, Estado de Calamidad Pública y 

Desastre Natural en todo el territorio de la República, dentro del marco establecido 

en la Constitución, a raíz de la pandemia COVID19, por el plazo de treinta días, 

como consecuencia del riesgo e inminente afectación por la pandemia COVID19, 

para efectos de los mecanismos previstos en la Ley de Protección Civil, Prevención 

y Mitigación de Desastres. La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, demás leyes, convenios o contratos de cooperación o 

préstamo aplicables, a fin de facilitar el abastecimiento adecuado de todos los 



insumos de la naturaleza que fueren necesarios directamente para hacer frente a la 

mencionada pandemia; III) La Asamblea Legislativa con fecha 16 de marzo de 2020, 

emite el Decreto Legislativo 587, publicado en el Diario Oficial No. 54, Tomo 426 del 

16 de marzo de 2020 mediante el cual se autoriza a los 262 Municipalidades del 

país para que puedan utilizar hasta el 50% del 75% FODES de los meses de febrero 

y marzo de 2020, para campañas de prevención y enfrentar las afectaciones que 

les hayan generado el CORONAVIRUS o COVID-19 y superar las consecuencias 

derivadas del mismo, y otras actividades para atender la emergencia; IV) Que la 

Unidad Nacional de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(UNAC) con fecha 19 de marzo de 2020, emitió los LINEAMIENTOS GENERALES 

DE CONTRATACION DIRECTA POR ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL 

DECRETADO POR LA PANDEMIA COVID-19; dentro de los cuales se resaltan los 

siguientes: 1) Se habilita la modalidad de Contratación Directa en función de los 

Arts. 1 y 13 del Decreto relacionado con el Romano II del presente acuerdo, y de 

conformidad con los Arts. 72 literales b) y 73-A inciso 1º. de la LACAP por ESTADO 

DE EMERGENCIA NACIONAL, CALAMIDAD PUBLICA Y DESASTRE NATURAL; 

2) Las dependencias o áreas de las instituciones que conforme la LEY LACAP 

tienen funciones para el desarrollo de los procesos de compra, tales como las 

Unidades de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), unidades 

solicitantes de obras, bienes, servicios y unidades financieras (UFI), DEBERAN 

COORDINARSE INTERNAMENTE DE FORMA EFICIENTE Y EVITAR 

DILACIONES EN LOS PROCEDIMIENTOS; 3) Para la aplicación de esta modalidad 

excepcional de contratación, es necesario que las obras, bienes o servicios que se 

adquieran,  TENGAN RELACION DIRECTA PARA AFRONTAR O ATENDER LA 

EMERGENCIA, O QUE SIRVAN PARA PREVENIR QUE LA SITUACION DE 

EMERGENCIA SE AGRAVE, lo que se hará constar en la resolución o acuerdo 

razonado que se emita, motivando el sustento y justificación; 4) Los acuerdos o 

resoluciones de Contratación Directa deberán publicarse en el Sitio Electrónico de 

Compras Públicas denominado COMPRASAL, www.comprasal.gob.sv, tal como lo 

establece el artículo 71 LACAP, posteriormente a la realización del proceso, al 

registrar el resultado y demás datos; 5) Se debe invitar al oferente, anexando los 

instrumentos de contratación, señalando los tiempos y plazos expeditos para la 

preparación y presentación de oferta en la medida que la circunstancias lo permitan. 

El art. 71 de la Ley LACAP señala que cuando la causal de la contratación lo 

amerita, como puede ser en estas circunstancias excepcionales para atender la 

emergencia decretada, a raíz de la pandemia COVID 19, se habilita no generar 

competencia…; V) Que el Concejo Municipal en uso de las facultades que le 

confiere la Constitución de la República en el Art. 203; Arts. 3, numeral tercero; 30 

numeral cuarto del Código Municipal y Art. 72, literal (e) y 79 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; al Decreto Legislativo 

593 de fecha 14 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial No 52, Tomo 426 

http://www.comprasal.gob.sv/


del 14 de marzo de 2020 que establece el Estado de Emergencia Nacional, Estado 

de Calamidad Pública y Desastre Natural en todo el territorio de la República; y los 

Lineamientos Generales de Contratación Directa por Estado de Emergencia 

Nacional Decretado por la Pandemia COVID-19 ACUERDA: La Contratación 

Directa Debidamente Razonada de 200 Galones de Alcohol Gel por el monto total 

de ($4,996.00) (Cuatro mil novecientos noventa y seis 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América) a razón de ($24.98) cada galón que servirán para 

entregar a las familias del Municipio en el marco del proyecto "PROMOCION E 

IMPULSO DE ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA 

PANDEMIA COVID-19, MONTE SAN JUAN 2020", el cual contiene acciones 

concretas de prevención y combate de la Pandemia COVID-19. 

CONSECUENTEMENTE Se autoriza al Jefe de la UACI realizar los procesos en el 

marco de la Ley y Lineamientos emitidos por la UNAC para la adquisición de los 

200 galones de Alcohol Gel según cotización del Sr. Balmore Alexander Quinteros 

Callejas. A la vez se autoriza a la Tesorera Municipal erogue de los Fondos del 

proyecto antes citado el valor de ($4,996.00) a favor de Balmore Alexander 

Quinteros Callejas por la compra de los 200 Galones de Alcohol Gel. El gasto se 

aplicará al código 54108 del presupuesto municipal vigente. Certifíquese y 

Comuníquese. ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal de Monte San 

Juan, Departamento de Cuscatlán CONSIDERANDO: I) Que el Concejo Municipal 

de Monte San Juan, en Acta No. siete, Acuerdo No. uno de sesión de Concejo 

celebrada el día Dieciséis de Marzo de dos mil Veinte  acordó la priorización, 

aprobación y ejecución del proyecto; "PROMOCION E IMPULSO DE ACCIONES 

PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA PANDEMIA COVID-19, MONTE 

SAN JUAN 2020", el cual tiene como propósito prevenir de manera eficiente la 

pandemia y lograr su control de afrontarla en el Municipio, utilizando recursos del 

FODES/75% INVERSION; II) Que el Concejo Municipal en uso de las facultades 

que le confiere la Constitución de la República en el Art. 203; Arts. 3, numeral 

tercero; 30 numeral cuarto del Código Municipal y Art. 72, literal (e) y 79 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; al Decreto 

Legislativo 593 de fecha 14 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial No 52, 

Tomo 426 del 14 de marzo de 2020 que establece el Estado de Emergencia 

Nacional, Estado de Calamidad Pública y Desastre Natural en todo el territorio de la 

República; y los Lineamientos Generales de Contratación Directa por Estado de 

Emergencia Nacional Decretado por la Pandemia COVID-19. ACUERDA: Autorizar 

al jefe de la UACI la contratación directa de una persona natural o jurídica para la 

adquisición de mascarillas hasta por un monto de ($6,000.00) Seis mil 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América en el marco de la ejecución del 

proyecto  "PROMOCION E IMPULSO DE ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN Y 

COMBATE DE LA PANDEMIA COVID-19, MONTE SAN JUAN 2020" que servirán 

para ser entregadas a las familias del Municipio en prevención de la pandemia 



COVID-19 realizando así acciones concretas en nuestro territorio. Y para efectos 

legales Certifíquese y Comuníquese. ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo 

Municipal de Monte San Juan, en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Art. 203 de la Constitución de la Republica; Art. 3 numeral tercero; 30 numeral cuarto 

86 y 91 del Código Municipal ACUERDA. Autorizar a la Tesorera Municipal erogar 

de la Cuenta Corriente Municipalidad de Monte San Juan Fondo Municipal la 

cantidad de ($60.00) Sesenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

a favor de Balmore Alexander Quinteros Callejas  por la compra de 2500 stickers 

de 4x4 centímetros, “Escudo de la Alcaldía”, para ser colocados en los envases 

plásticos de 4 onz que contienen Alcohol Gel, los cuales serán entregados a cada 

una de las familias del municipio, con el fin de prevenir la pandemia COVID-19 en 

el marco de la Emergencia Nacional. Esto será como parte de los mecanismos de 

prevención impulsada por la municipalidad en cada uno de los cantones. El gasto 

se aplicará al código 54313 del presupuesto municipal vigente. Certifíquese y 

Comuníquese. ACUERDO NUMERO NUEVE.  El Concejo Municipal en uso de las 

facultades que le confiere la Ley, y CONSIDERANDO: I) Que mediante Decreto 

Legislativo No. 593 se decretó ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DE LA 

PANDEMIA POR COVID-19 publicado en el Diario Oficial No 52, Tomo 426 de 

fecha 14 de marzo de 2020; II) Que el Concejo Municipal Plural con el objeto de 

atender la emergencia decretada por la Asamblea Legislativa, y apoyar a familias 

de escasos recursos económicos con productos de primera necesidad; toma a bien 

crear un proyecto enfocado a la ayuda directa a las familias del municipio a fin de 

contribuir al bienestar familiar ante la emergencia de la pandemia COVID-19; ya que 

la asamblea también decreto la LEY DE RESTRICCION TEMPORAL DE 

DERECHOS CONSTITUCIONALES CONCRETOS PARA ATENDER LA 

PANDEMIA COVID-19, razón por la cual el municipio se ve afectado 

económicamente en cada una de las familias que no pueden laborar libremente. III- 

Que la Asamblea Legislativa en Decreto No. 593 de fecha 14 de marzo de 2020, 

publicado en el Diario Oficial No 52, Tomo 426 de fecha 14 de marzo de 2020, Art. 

203 de la Constitución de la Republica; Art. 3 numeral tercero; 30 numeral cuarto; 

Art. 68 inciso primero, del código municipal ACUERDA. a) La priorización del 

programa; FORTALECIMIENTO SOCIAL, A TRAVES DE AYUDA CON 

PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD A FAMILIAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONOMICOS, QUE SE ENCUENTRAN EN GRAVE NECESIDAD A 

EFECTOS DE LA PANDEMIA COVID-19 MONTE SAN JUAN 2020; que serán 

financiando con fondos FODES/75%, b) Autorizar al jefe de la UACI la formulación 

del perfil técnico para la ejecución del programa en referencia estableciendo los 

rubros a utilizar. Y para efectos legales Certifíquese y Comuníquese. ACUERDO 

NUMERO DIEZ.  El Concejo Municipal de Monte San Juan, en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Art. 203 de la Constitución de la Republica; Art. 3 numeral 

tercero; 30 numeral cuarto 86 y 91 del Código Municipal ACUERDA. Autorizar a la 



Tesorera Municipal erogar de la Cuenta Corriente Municipalidad de Monte San Juan 

Servicio de Agua la cantidad de ($66.00) Sesenta y Seis 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América a favor de ILO INVERSIONES S.A DE C.V por la 

compra de 12 FUSIBLE A.T 10 AMP TIPO K para ser colocados en el porta fusible 

de las líneas primarias que suministran Energía Eléctrica a las bombas principales 

de Barrio El Centro, con el fin darle el mantenimiento al sistema de agua potable. El 

gasto se aplicará al código 54119 del presupuesto municipal vigente. Certifíquese 

y Comuníquese.  Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la 

presente acta la cual firmamos de conformidad.   

 

 

 

Lic. Mario Eduardo Abrego Cruz             Jesús Morales   
Alcalde Municipal                                             Síndico Municipal  
 
 
 
 
 
Segundo Cruz Gutiérrez                    Lorenza Aguillón de Cruz 
Primer Regidor Propietario        Segunda Regidora Propietaria 
 
 
 
 
 
Nelson Aníbal Herrera Palacios         Felicita Beltrán de Palacios 
Tercer Regidor Propietario         Tercera Regidora Suplente 
    
 
 
 
 
Félix Mendoza Aguillón         Argelia Natalia Cruz Hernández
  
Quinto Regidor Propietario        Sexta Regidora Propietaria 
 
 
 
 

Orwill Lenin Sánchez Fernández 
Secretario Municipal. 


